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ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO, 

EL DIA 11 DE MARZO DE 2020, A LAS 17:00 HORAS. 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE: 

Excmo. Sr. D. Fernando López Miras, Presidente 

 

VICEPRESIDENTA  

Excma. Sra. Dª Isabel Franco Sánchez, Vicepresidenta y Consejera de Mujer, 

Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social  

 

CONSEJEROS 

Excma. Sra. Dª Ana Martínez Vidal, Consejera de Empresa, Industria y 

Portavocía 

Excma. Sra. Dª María Cristina Sánchez López, Consejera de Turismo, 

Juventud y Deportes 

Excma. Sra. Dª María Esperanza Moreno Reventós, Consejera de Educación 

y Cultura 

Excmo. Sr. D. Antonio Luengo Zapata, Consejero de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

Excma. Sra. Dª Beatriz Ballesteros Palazón, Consejera de Transparencia, 

Participación y Administración Pública 

Excmo. Sr. D. José Ramón Díez de Revenga Albacete, Consejero de Fomento 

e Infraestructuras 

Excmo. Sr. D. Manuel Villegas García, Consejero de Salud 

Excmo. Sr. D Miguel Motas Guzmán, Consejero de Empleo, Investigación y 

Universidades 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO: 

Excmo. Sr. D. Javier Celdrán Lorente, Consejero de Presidencia y Hacienda. 

 

En el Salón de Sesiones del Consejo de Gobierno, se reúnen los miembros 

que se relacionan para celebrar sesión, previa convocatoria al efecto. CE
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Abierta la sesión a la hora indicada, el Consejo de Gobierno adoptó los 

siguientes acuerdos: 

 

SITUACIÓN DE LA CRISIS SANITARIA DEL CORONAVIRUS. 

 

Consejerías proponentes: Presidencia y Hacienda y Salud 

 

ACUERDOS: 

 

1.- 

El Consejo de Gobierno toma conocimiento de la Orden de la Consejería de 

Salud por la que se adoptan medidas en relación con la Pandemia Global de 

Coronavirus (COVID-19), que a continuación se expone: 

“El 31 de diciembre de 2019, la Comisión Municipal de Salud y Sanidad de 

Wuhan (provincia de Hubei, China) informó sobre un agrupamiento de 27 

casos de neumonía de etiología desconocida con inicio de síntomas el 8 de 

diciembre, incluyendo siete casos graves, con una exposición común a un 

mercado mayorista de marisco, pescado y animales vivos en la ciudad de 

Wuhan, sin identificar la fuente del brote. El mercado fue cerrado el día 1 de 

enero de 2020. Las autoridades chinas, el 7 de enero de 2020, identificaron 

como agente causante del brote un nuevo tipo de virus de la familia 

Coronaviridae, que fue denominado como SARS-CoV-2 y la enfermedad que 

provoca COVID-19.  

Debido a su rápida expansión y efectos nocivos el 30 de enero de 2020 la 

Organización Mundial de la Salud declaró el brote de SARS-CoV-2 en China, 

Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional. Los alarmantes 

niveles de propagación y gravedad, y la necesidad de adoptar acciones 

urgentes y eficaces han determinado que la OMS declarara el brote de 

coronavirus pandemia global el día 11 de marzo de 2020.  

Tanto el Ministerio de Sanidad como las Comunidades Autónomas hemos 

venido trabajando en la determinación y adopción de las medidas de 

prevención y contención necesarias en el seno del Consejo Interterritorial de 

Salud. Dentro de las medidas se encuentran las relacionadas de 
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distanciamiento social en relación a eventos formativos, deportivos, culturales 

y sociales.  

El Pleno Extraordinario Urgente del Consejo Interterritorial de Salud 

celebrado el día 9 de marzo de 2020 (CISNS n.º 130) acordó, en el marco de 

una nueva fase de contención reforzada, que se adoptaran diversas medidas 

relacionadas con la reducción de los contactos para frenar y contener la 

expansión del virus, entre las que cabe destacar las de distanciamiento social 

en relación a eventos multitudinarios.  

Estas medidas se están llevando en la distintas comunidades autónomas, 

resultando de mayor intensidad en aquellas en las que se ha producido 

transmisión comunitaria, y se implementan bajo la coordinación general de la 

Administración del Estado que, además, ha aprobado el Real Decreto-ley 

6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas 

urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud pública, con 

la finalidad de evitar la propagación de la enfermedad y mantener la protección 

social de los trabajadores, así como para para extender la habilitación para el 

suministro centralizado de medicamentos y productos sanitarios a otros 

productos necesarios para la protección de la salud que no tengan la 

naturaleza de producto sanitario modificando a este efecto la Ley Orgánica 

3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública.  

El Gobierno regional y, singularmente la Consejería de Salud y sus 

equipos técnicos, están realizando todos los esfuerzos posibles para hacer 

frente a esta crisis sanitaria que como todas las de carácter epidémico 

requiere del compromiso y la colaboración de todos los ciudadanos, así como 

de las organizaciones y entidades en las que se integran.  

Teniendo en cuenta que en la Región de Murcia se está produciendo un 

incremento continuo en el número de casos confirmados, que por la 

información epidemiológica disponible tendrían carácter importado o con 

conexión externa, resulta preciso implementar con carácter urgente las 

medidas de contención activa frente a la evolución epidémica para evitar el 

contagio comunitario. A este efecto, además de las medidas acordadas para 

todo el territorio nacional, resulta aconsejable extender a todo el ámbito CE
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territorial de la Región de Murcia algunas previstas para las áreas de riesgo 

con circulación significativa.  

En esta Orden se determinan las medidas de carácter obligatorio pero, a 

su vez, se contemplan recomendaciones de carácter general o dirigido a 

sectores o ámbitos específicos. Este doble nivel es dinámico, pues algunas 

de las recomendaciones pueden pasar a ser obligatorias si se intensifican las 

necesidades de contención debido al riesgo de contagio comunitario.  

Las recomendaciones persiguen la contención activa y el control de la 

infección basándose en el escenario dinámico en el que se desarrolla la 

epidemia por SARS-CoV-2 y en la última información en cada momento 

disponible, teniendo en cuenta que el objetivo principal es lograr la protección 

máxima frente al COVID-19, especialmente de las personas más vulnerables.  

El artículo veintiséis 1. de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 

Sanidad establece que “en caso de que exista o se sospeche razonablemente 

la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud, las 

autoridades sanitarias adoptarán las medidas preventivas que estimen 

pertinentes, tales como la incautación o inmovilización de productos, 

suspensión del ejercicio de actividades, cierres de Empresas o sus 

instalaciones, intervención de medios materiales y personales y cuantas otras 

se consideren sanitariamente justificadas”.  

La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia 

de Salud Pública, en su artículo tercero dispone que “con el fin de controlar 

las enfermedades transmisibles, la autoridad sanitaria, además de realizar las 

acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el 

control de los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en 

contacto con los mismos y del medio ambiente inmediato, así como las que 

se consideren necesarias en caso de riesgo de carácter transmisible.  

Por su parte, el artículo 54 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 

Salud Pública dispone que sin perjuicio de las medidas previstas en la Ley 

Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 

Pública, con carácter excepcional y cuando así lo requieran motivos de CE
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extraordinaria gravedad o urgencia, la Administración General del Estado y 

las de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, podrán adoptar cuantas medidas sean 

necesarias para asegurar el cumplimiento de la ley, contemplando entre otras 

la suspensión del ejercicio de actividades.  

De acuerdo con lo dispuesto en del artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Ley 

Orgánica 4/1982, de 9 de junio, aquella tiene atribuida competencia de 

desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad, higiene, ordenación 

farmacéutica y coordinación hospitalaria en general, incluida la de la 

Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 16 del artículo 

149.1 de la Constitución.  

En el artículo 11 del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio , de 

reorganización de la Administración Regional, se dispone que la Consejería 

de Salud es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 

generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: sanidad, 

higiene, ordenación farmacéutica, coordinación hospitalaria general, incluida 

la de la Seguridad Social; drogodependencia; las competencias de ejecución 

en materia de productos farmacéuticos y de gestión de la asistencia sanitaria 

que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tenga legalmente 

atribuida, y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.  

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me están conferidas en 

materia de Salud Pública, consultadas las unidades competentes en 

epidemiología y vigilancia de la salud en relación con la urgencia y necesidad 

de las medidas, a propuesta de la Dirección General de Salud Pública y 

Adicciones, previa comunicación al Consejo de Gobierno en su reunión 

extraordinaria del día11 de marzo de 2020:  

Dispongo: 

Primero. Medidas preventivas  
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1.- Los grandes eventos deportivos profesionales y no profesionales, 

nacionales e internacionales, que supongan una gran afluencia de 

aficionados, y que tenga lugar en Murcia se realizarán a puerta cerrada.  

Esto incluirá los partidos de primera y segunda división de futbol, futbol 

sala y sus equivalentes de baloncesto y todos aquellos que comporten un 

número importante de movimiento de aficionados.  

2.- Se suspenden las actividades colectivas celebradas en espacios 

cerrados y que impliquen a más de 1.000 personas.  

3. El cierre temporal de los centros de ocio de personas mayores, a fin de 

reducir el impacto del coronavirus en el segmento de población más frágil y 

vulnerable.  

Segundo. Recomendaciones  

1.- En caso de concentraciones, eventos o reuniones de más de 50 

personas, o en las que no se puede controlar el aforo o procedencia de los 

asistentes, se recomienda encarecidamente su suspensión, ampliable y 

revisable en función del devenir de los acontecimientos. En todo caso, si estos 

eventos se celebrasen, el organizador o convocante deberá adoptar las 

medidas que garanticen que los mismos no suponen un riesgo para la salud 

de los asistentes.  

Para ello y en caso de duda, se podrá recabar información adicional de la 

Dirección General de Salud Pública y Adicciones, que analizará, evaluará e 

informará sobre la conveniencia o procedencia de realizar el acto.  

2.- Tanto las residencias de personas mayores como en centros socio-

sanitarios, deberán hacer riguroso seguimiento del protocolo de actuación 

acordado por el Ministerio de Sanidad para este colectivo, y que básicamente 

propone el confinamiento para aquellos usuarios que sean caso confirmado o 

probable, o bien tengan alguna enfermedad respiratoria.  

Se hace una especial recomendación a las personas mayores o con 

enfermedades crónicas, para que eviten abandonar su hogar o residencia a 
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fin de prevenir la posible infección, y se hace un llamamiento de forma 

encarecida para el fomento del cuidado domiciliario de los mayores. Así 

mismo exige limitar el régimen de visitas a dichos centros como medida 

preventiva.  

3.- En el medio laboral, se recomienda a las empresas que se realice 

teletrabajo siempre que sea posible, así como la revisión y actualización de 

sus planes de continuidad de la actividad laboral ante emergencias.  

También se aconseja que se facilite flexibilidad horaria para mejorar 

conciliación familiar en estas circunstancias, así como fomentar las reuniones 

por videoconferencias.  

Tercero. Ratificación judicial  

Por el conducto reglamentario adecuado se solicitará la ratificación judicial 

de las medidas preventivas adoptadas al Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Murcia, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.6 de la Ley 

de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.  

Cuarto. Vigencia  

Las medidas preventivas y recomendaciones previstas en esta Orden 

tendrán estarán vigentes hasta el 31 de marzo de 2020, sin perjuicio de las 

prórrogas que se acuerden de forma sucesiva.  

Quinto. Aplicación  

Se faculta al Director General de Salud Pública y Adicciones para dictar 

cuantos actos sean necesarios en aplicación y desarrollo de la presente 

Orden.  

Sexto. Publicación y efectos  

La presente Orden surtirá efectos a partir del día de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia.  
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2.- 

El Consejo de Gobierno toma conocimiento de la Orden de la Consejería 

de Presidencia y Hacienda por la que se dictan las siguientes instrucciones 

sobre medidas a adoptar en los centros de trabajo donde presta servicios el 

personal del ámbito de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con motivo del COVID – 19: 

1.- ámbito de aplicación. 

2.- Situación de aislamiento. 

3.- Garantías de prestación del servicio. 

4.- Medidas por el cierre de centros educativos y de atención a personas 

mayores, menores y dependientes. 

5.- Cursos y actividades formativas. 

6.- Pruebas selectivas. 

7.- Flexibilidad horaria y teletrabajo. 

8.- Sistema de control horario. 

9.- Vigencia. 

 

3.- 

A propuesta del Consejero de Presidencia y Hacienda, el Consejo de 

Gobierno acuerda instar al Gobierno de la Nación en relación con la irrupción 

del virus COVID19, en los siguientes términos:  

“La irrupción del virus COVID19A nivel mundial- declarada pandemia 

global ayer por la OMS- está teniendo un impacto de consecuencias 

imprevisibles sobre la economía internacional y también sobre la nacional. CE
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Tanto la propagación de la enfermedad, como las inevitables medidas de 

contención de la pandemia que se están adoptando, están teniendo una 

incidencia directa en la actividad económica de las empresas regionales y en 

la actividad también de los trabajadores autónomos murcianos. Un negativo 

efecto colateral a las consecuencias puramente sanitarias, que revierte aún 

más importancia si tenemos en cuenta que el impacto del COV19 en el 

comercio internacional afecta especialmente a regiones netamente 

exportadoras, como la murciana, cuya tercera parte del PIB procede de las 

ventas al exterior. 

En este sentido, cuando estamos apenas superando la crisis de 2008, la 

incidencia de la enfermedad puede provocar una crisis del sistema productivo, 

acuciada por la paralización de la producción de China, que amenaza las 

cadenas de producción global. Crisis de oferta, en la demanda y pánico en los 

mercados pueden sumar una “tormenta perfecta” a la que o somos capaces 

de dar respuesta de manera urgente o volveremos a sumirnos en nuevo 

periodo de recesión económica de alcance incalculable. 

Por ello se hace imprescindible la adopción de medidas que, más allá de 

iniciativas que permitan paliar los efectos de la enfermedad desde un punto 

de vista sanitario, ofrezcan estímulos de forma coordinada a la actividad, 

desde el ámbito político, así como logren minimizar el impacto que puede 

tener en una economía ya ralentizada, la expansión del coronavirus.  

Esas medidas, fundamentalmente de carácter fiscal, financiero y laboral, son 

competencia del Estado. En consecuencia, el Consejo de Gobierno de la 

Región de Murcia  

A C U E R D A: 

1.- Instar al Gobierno de la Nación a aliviar los costes de las empresas 

relajando la presión impositiva, ya sea a través de reducciones del 

impuesto de sociedades, que podrán llegar a su completa exención en zonas 
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declaradas en cuarentena, o estableciendo facilidades en el pago de tributos 

como el IVA. 

2.- Instar al Gobierno de la Nación a aliviar los costes laborales de las 

empresas, con aplazamientos en el pago de las cotizaciones o la asunción 

por parte del Estado de la cotización en caso de bajas por cuarentena. 

 3.- Instar al Gobierno de la Nación a dar cobertura a los trabajadores o 

autónomos que se vean afectados por la epidemia, ya sea estableciendo 

fórmulas que impidan la pérdida de prestaciones sociales en los casos de 

suspensión temporal de la actividad de la empresa, o permitiendo al autónomo 

acceder a la prestación por cese de actividad al considerarse fuerza mayor el 

negativo impacto que la epidemia tenga en el negocio. 

4.- Instar al Gobierno de la Nación a la adopción de medidas que inyecten 

liquidez a las empresas, creando un Fondo de Garantía para pymes y 

autónomos, ya sea a través del ICO, BCE o del BEI, que respalde a nuestras 

pequeñas y medianas empresas ayudándolas a afrontar los graves problemas 

que plantea la epidemia a nivel nacional e internacional, como por ejemplo, la 

falta de abastecimiento de suministros. 

5.- Instar al Gobierno de la Nación a aplazar cuantas reformas había 

planteado en materia de incremento de la presión impositiva a empresas 

y autónomos, así como las anunciadas subidas de las bases de 

cotización- incluso el destope de la máxima- que tendrían unos efectos tan 

contraproducentes en el actual escenario de recesión económica al que nos 

enfrentamos. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Excmo. Sr. Presidente 

dio por finalizada la sesión, levantándola acto seguido, cuando eran las 

veinte horas del día de la fecha, de todo lo cual, como Secretario, 
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